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Resumen Ejecutivo 

De conformidad con el artículo 5 de su Reglamento, se invita al Consejo a elegir a su Presidente y a 
dos Vicepresidentes para 2026. 
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PROYECTO DE DECISIÓN1 
 

Punto 4 del orden del día 
Elección del Presidente y de los Vicepresidentes del Consejo Ejecutivo para 2026 

(documento CE/125/4) 

 

El Consejo Ejecutivo,  

Habiendo considerado las diferentes candidaturas recibidas para la presidencia,  
 
1. Decide elegir a … como Presidente del Consejo para 2026; 

Habiendo tomado nota de las candidaturas para las vicepresidencias primera y segunda,  
 
2. Decide elegir a …  como Primer Vicepresidente del Consejo y a  … como segundo Vicepresidente 

del Consejo para 2026;  

3. Solicita que los Miembros Efectivos elegidos para la presidencia/las vicepresidencias designen 
a las personas que desempeñarán esas funciones, de conformidad con el artículo 5.4 de su 
Reglamento; y 

4. Expresa su agradecimiento a los miembros de la Mesa del Consejo del 2025 – Brasil como 
Presidente, Sudáfrica como primer Vicepresidente y Chequia como segundo Vicepresidente – 
por la calidad del trabajo llevado a cabo en interés de la Organización en el ejercicio de sus 
funciones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Se trata de un proyecto de decisión. La decisión final adoptada por el Consejo figura en el documento "Decisiones" publicado 
al término de la sesión. 
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I. Introducción  

1. De conformidad con el artículo 5 de su Reglamento (véase a continuación), se invita al Consejo 
a elegir a su Presidente y a dos Vicepresidentes para 2026.  

 Mesa del Consejo 
 

Artículo 5 
 
1. El Consejo elegirá entre sus Miembros, por votación secreta, un Presidente, un primer 
Vicepresidente y un segundo Vicepresidente, cuyos mandatos durarán un año.  
 
2. La elección se hará por mayoría simple de los Miembros del Consejo presentes y votantes. 
Si ningún candidato obtuviera mayoría en la primera votación, se votará una segunda vez y, llegado 
el caso, las demás veces que sean necesarias para decidir entre los dos candidatos que más votos 
hayan obtenido en la votación inicial. 
 
3. El mandato del Presidente y de los Vicepresidentes podrá renovarse una vez.  
 
4. Los Miembros Efectivos elegidos para la presidencia y las vicepresidencias del Consejo 
designarán a las personas que hayan de desempeñar las funciones de Presidente y Vicepresidente.  

 
2. Aunque el artículo 5 estipula que la elección debe realizarse por votación secreta, en la práctica, el 

Consejo ha adoptado casi siempre un criterio de consenso para la elección de la Mesa.  

II. Candidaturas  

3. En una comunicación dirigida al Secretario General, con fecha 9 de septiembre de 2025, el 
Ministro de Turismo del Brasil presentó la candidatura de su país para la renovación de su 
presidencia del Consejo Ejecutivo para el año 2026 (véase el Anexo I).  

4. No se ha recibido ninguna candidatura para los puestos de Vicepresidente. 

* * * 
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Anexo I:  Carta de candidatura de Brasil  
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